
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS  S  C  contra  FRANCISCO  EDUARDO  LOPEZ  MORENO.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01979-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  FRANCISCO  EDUARDO  LOPEZ  MORENO,  en  los  términos
previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 15 C-1), quien, dentro del término concedido
para ejercer el derecho de defensa, no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  PROMOCIONES  EMPRESARIALES  S.A.S.,  contra
JOSE  RAMIRO  CHAPARRO  GALINDO  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00070-00.

Toda vez que el abogado JHONNY ANDRE HERRERA CASTILLO justificó
su  no  aceptación  del  cargo  para  la  cual  fue  designada,  conforme  a  la
manifestación y anexo obrantes a folio 31 C1 de la actuación, este Despacho lo
releva del cargo designado -amparo de pobreza-.

En consecuencia,  DESÍGNESE a  la  abogada  GLADYS MARIA ACOSTA
TREJOS  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.721.944  y  de  tarjeta
profesional No. 51.846 del C.S.J., como auxiliar de la justicia, para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención. 

Comuníquesele  electrónicamente  su  designación  al  correo  o:
acostatrejos@yahoo.com.mx, adviértasele que el cargo es de forzoso desempeño,
y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo,
dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de su designación.

SUSPÉNDASE el  presente  proceso  hasta  tanto  el(la)  abogado(a)
designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del C.G del P.).

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  ASTRID  COBAS  MACEUS.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00219-001 

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de EPS SANITAS S.A.S
(fl.  12  C-1)  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  para  los  fines
pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 12 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra  JOSE VICENTE ACOSTA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00341-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  JOSE VICENTE ACOSTA GOMEZ, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 33 y 35 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos. 

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.S. HITOS en calidad de endosatario del
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra YURY ANDREA BECERRA DÍAZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00413-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada YURY ANDREA BECERRA DÍAZ, por aviso en los términos previstos
en los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 9 y 12 C-1), quien,  dentro del término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no formuló medios exceptivos. 

Previo a continuar con el trámite subsiguiente, se requiere nuevamente a la
parte actora para que acredite la inscripción de la medida de embargo decretada
sobre el bien gravado con hipoteca y que es objeto del presente juicio ejecutivo
para la efectividad de la garantía real (num. 3º art. 468 del C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  MARIO GILBERTO FRANCO ORTEGA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00672-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ contra MARIA ANTONIA ARIAS
CHAPARRO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00713-001  

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por  el  extremo demandante  contra  el  auto  de fecha del  21  de julio  del  2023,
mediante el  cual  se requirió aportar liquidación del  crédito en los términos del
artículo 446 del C. G. del P.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumento el quejoso en compendio que: “se cambie la decisión para que en
su lugar de apruebe la liquidación del crédito presentada, sobre la base de que en
la  misma,  la  cual  se  adjunta  en  archivo  de  EXCEL  y  que  contiene  el  detalle
necesario y que es verificable de manera técnica.”.

CONSIDERACIONES:

1.- Mediante el proveído recurrido, se dispuso:  “En atención al escrito que
precede, la parte actora deberá estarse a lo dispuesto en proveído de fecha 30 de
junio de 2023, en el sentido de aportar una liquidación del crédito en la que se
discrimine de manera clara y ordenada el capital liquidado mes a mes, precisando
la respectiva tasa aplicada, tal como lo consagra el artículo 446 del C.G. del P,
teniendo en cuenta que la operación realizada frente al capital acelerado de los
pagarés No. 455712309 y 455712345, no revisen claridad..”.

Frente a la temática prevé el art. 446 del C.G.P, lo siguiente: “Ejecutoriado el
auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la  sentencia  que
resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente  favorable  al
ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito
con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de
su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel
y  de  estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,
adjuntando  los  documentos  que  la  sustenten,  si  fueren  necesarios.  2.  De  la
liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el
artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones  relativas  al  estado  de  cuenta,  para  cuyo  trámite  deberá
acompañar,  so pena de rechazo,  una liquidación alternativa  en la  que se
precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 3.
Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar
el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es
objeto de apelación.”.

2.-  En este orden, nótese que para poder aprobar la liquidación o, en su
defecto modificarla como lo reclama el recurrente, debe como mínimo requisito
haberse  presentado  una  liquidación  del  crédito  que  cumpla  los  requisitos  del

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo antes citado y, verificada la aquí aportada (archivo 31 c.1) la misma no
suple  esa  exigencia,  por  razón  que  se  fracciona  en  varias  hojas  sin  poder
determinar claramente el interés mensual aplicable a cada periodo, de allí que no
hay lugar  a  aprobarla  o  modificarla  ya que la  misma en los términos que fue
presentada resulta totalmente inanalizable.

3.- Así las cosas, por lo brevemente expuesto, no hay lugar a revocar el auto
atacado y, en consecuencia, el mismo se mantendrá incólume.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: MANTENER  incólume el  auto  del  21  de julio  de  2023 (fl  34.
expediente digital), en punto de requerir aportar una liquidación en los términos del
artículo 446 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA–
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  MARTHA  ISABEL  DIAZ  SANCHEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00767-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley 2213 de 2022,  remitida a  la  parte  demandada  MARTHA
ISABEL DIAZ SANCHEZ, toda vez que indicó la dirección de ubicación antigua de
esta sede judicial.

Además, se indicó que la comunicación corresponde a una notificación por
aviso, sin embargo, omitió acreditar el envío del citatorio previsto en el art. 291 del
C.G. del P., y dar cumplimiento a lo previsto en el inc. 1° art. 292 ibidem, que reza:

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena
citar  a  un  tercero,  o  la  de  cualquiera  otra  providencia  que  se  debe  realizar
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de
la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el
nombre de las partes  y la advertencia de que la notificación se considerará
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de
destino (Resalta el Juzgado).

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de MATRIX CREDITOS S.A.S., contra ELIZABETH CANO
VASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00805-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar en
representación  del  extremo  ejecutante  al  abogado  JOSE  IVAN  SUAREZ
ESCAMILLA  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y de tarjeta
profesional No. 74.502 del C.S. de la J, en la forma, términos y para los fines del
poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6576bd2ebd4b24459c654be760a473f218da7028e13e50ea4523365b99fd9f96

Documento generado en 16/08/2023 07:31:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  SAN  REMO  II  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA LILIA ALBARRACÍN DE USCATEGUI.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00875-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  FERNANDO
GALINDO VAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00997-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, remitida a la parte demandada  FERNANDO
GALINDO VAQUERO, toda vez que indicó la dirección de ubicación antigua de
esta sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  MARIA  FERNANDA  ZULUAGA  MARTINEZ  contra
GERMAN AUGUSTO COLMENARES CORREA y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01112-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  contra  HERNAN
ANTONIO SANCHEZ DONADO Exp. 11001-41-89-039-2022-01145-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar en
representación del extremo ejecutante al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR
VELÁSQUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 70.579.766 y T.P 246.738
del  C.S.  de la J,  en la forma, términos y para los fines del  poder conferido a
GRUPO GER S.A.S, identificada con NIT. 900.265.560.5.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JOSE JAIR VARGAS FERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01148-00.

Atendiendo las notificaciones efectuadas,  por Secretaría,  ofíciese a  CAJA
DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM E.P.S., para que
informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí
demandado,  JOSE  JAIR  VARGAS  FERNANDEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.728.831, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  JONATTAN  ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

Dando alcance  al  escrito  visto  a  folio  13  del  C2,  y  embargado  como se
encuentra el vehículo tipo automóvil de placa ZZM 031, de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra PEDRO
ANTONIO MONTENEGRO GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01286-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria  No. 50C- 1454903, de propiedad de la parte
demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONDOMINIO SAN SIMÓN contra DORIS OSORIO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01309-001 

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de FAMISANAR EPS (fl.
28 C-1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 28 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ARMANDO  ARIAS  PULIDO  contra  CRUZ  AYDA
JOHANA GONZÁLEZ GUERRA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01358-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado  a  la  existencia  y  solicitud  de  dineros  -fl.  29  C1  -  se  ordena  que  por
secretaria  se  entregue a  la  parte  ejecutada  ERNESTO ROJAS ANGARITA la
suma de $483.756.00 m/cte., y, a CRUZ AYDA JOHANA GONZÁLEZ GUERRA
el restante de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso
de la referencia, esto es la suma de $849.850.00 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO DE EMPLEADOS Y  TRABAJADORES DE
MANUFACTURAS  ELIOT-FONTRAELIOT  contra  JOSE  GREGORIO  SILVA
ORTIZ y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-01361-001 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 24 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que la misma no se liquidó
conforme el título báculo de la acción y se incluyó en la misma otros conceptos -
costas judiciales- ajenos a los establecidos en el artículo 446 del C.G. del P. -
capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en tal circunstancia y
de conformidad con lo  normado en el  numeral  3°  del  artículo  446 del  Código
General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y procede a aprobar la
realizada descontando tal suma, por valor total de $3.659.594 m/cte., con corte al
30 de julio del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  REINTEGRA S.A.S.,  contra  MILLER JOSE ORTEGA
ANILLO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00660-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada  MATILDE ISABEL SILVA GÓMEZ como apoderada del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 12 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  contra
ARCENIO MANUEL CONDE SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00679-001 

La persona jurídica SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., por intermedio
de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de  ARCENIO  MANUEL
CONDE SUAREZ, para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título
ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 18 de septiembre de 2020, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ARCENIO MANUEL CONDE SUAREZ, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (fl. 20 y 23 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ARCENIO
MANUEL  CONDE  SUAREZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.007.745.850, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 18 de
septiembre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO PICHINCHA S.A. contra WILSON ALEJANDRO
MARTINEZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00682-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada WILSON
ALEJANDRO MARTINEZ MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.033.782.515, como empleado del A L ALIANZA LOGISTICA S.A.S.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $38’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de AURORA PÉREZ COLMENARES contra  ERNESTO
ARIZA GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00890-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR,  ténganse por incorporados al expediente y pónganse
en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones
que considere pertinentes.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ROBERTO URIEL MATIZ MATIZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00961-001 

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(robertmatix@gmail.com) corresponde a la utilizada por la demandada ROBERTO
URIEL MATIZ MATIZ, la forma como las obtuvo y deberá allegar las evidencias
correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:robertmatix@gmail.com
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y
MERCADEO  INTEGRAL  DE  COLOMBIA  PARA  ACTIVOS,  PENSIONADOS  Y
RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO – COINDUCOL E.C.
contra CESAR ARMANDO LOPEZ VALDERRAMA. Exp. 11001-41-89-039-2020-
01024-00.

Previo a decidirse sobre la solicitud de renuncia del endoso en procuración
presentado por la abogada de la parte demandante, esto es NADIA CAROLINA
MANOSALVA YOPASA, por la profesional del derecho dese cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., en cuanto a la prueba de
la comunicación enviada al endosante se refiere, toda vez que no se allegó con el
escrito de renuncia.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
SANDRA MILENA JUYO PALACIOS. Exp. 11001-41-89-039-2020-01268-002.

Del informe de títulos que antecede -fl. 38 C1- y atendiendo la solicitud de
dicha información, pónganse en conocimiento del extremo demandante para que
efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
ERVEY LOPEZ TIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01284-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO. contra BORIS EDUARDO MUÑOZ CARREÑO y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01314-002.

Del informe de títulos que antecede -fl. 45 C1- y atendiendo la solicitud de
dicha  información  por  la  parte  JENNIFER  GONZÁLEZ  TOVAR,  pónganse  en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CHEVYPLAN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PLANES  DE  AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  contra  VERONICA
FAJARDO GALVIS. Exp. 11001-41-89-039-2020-01408-00.

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, debe negarse
la misma, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos
del artículo 161 del C.G. del P., esto por cuanto su numeral 2° establece que dicha
suspensión se pedirá de común acuerdo por las partes y, como se avizora en el
escrito que antecede, el mismo se suscribió únicamente por la parte demandante,
faltando la parte demandada, por lo que deberá allegar dicho escrito en debida
forma. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra CALVO MARTINEZ ALERSY. Exp. 11001-41-89-039-2021-00272-00.

Toda  vez  que  la  abogada  RAMON JOSE OYOLA RAMOS  no  dio
cumplimiento a lo dispuesto en autos de fechas 22 de junio y 27 de julio del año
2023 del presente año, se releva del cargo de curador ad litem y en su lugar, se
Dispone:

En consecuencia,  DESÍGNESE a  la  abogada  CLARA LUCIA CUBIEDES
CORTES  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.601.086  y  de  tarjeta
profesional No. 46.919  con correo electrónico   claracubiedes2003@yahoo.com.,
que  aparece  relacionado  en  acta  anexa  a  este  proveído  como  auxiliar  de  la
justicia, para que se notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la
parte demandada en mención. Comuníquesele electrónicamente su designación,
adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso  desempeño,  y  deberá  manifestar  su
aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo, dentro de los tres (3)
días siguientes a la comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el
numeral  7º  del  artículo  48  del  C.G.  del  P.,  por  secretaria  ofíciese  al  Consejo
Superior  de  la  Judicatura  Sala  Disciplinaria,  a  efectos  de  que  inicie  las
investigaciones  correspondientes  respecto  del  Dr.
RAMON JOSE OYOLA RAMOS, por su incumplimiento a lo dispuesto en autos de
fechas 22 de junio y 27 de julio del presente año.

Por secretaria expídase copia digital del expediente. 

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  A  GARANTÍA  REAL  -
ACUMULADO  de  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  contra  NICOLAS
ANDRES RODRIGUEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00155-001 

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que efectuado
el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el
término previsto en el  num. 2° del  art.  463 del  C.G. del  P.,  no comparecieron
acreedores  que  tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  el  aquí
demandado.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  PELÁEZ  &  CO  S.A.S.  contra
NOVIS MIGUEL BARROS BARROS. Exp. 11001-41-89-039-2020-00301-001 

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  NOVIS  MIGUEL  BARROS  BARROS  identificada  con  cedula  de
ciudadanía No. 85.447.017, como empleado de la CONTRALORIA GENERAL DE
LA  REPUBLICA.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$30’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ARMENL  VARON  SANABRIA  contra  JONATHAN
ANDRES HIOS SILVA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00577-001 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  que  se  encuentra
ejecutoriada la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $3.778.326,99 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  29  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes de éste  litigio  no  son suficientes  el  saldo  de la  sumatoria  del  crédito
aprobado $3.850.040 m/cte., más las costas procesales $226.000.oo m/cte. Saldo
$297.713.01 m/cte.

Se advierte al  apoderado del extremo actor, que si  desea los títulos a su
nombre la autorización debe ser expresa, por parte de su mandante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ANA  JEANNETH  ESCOBAR  BERMUDEZ  contra
EDGAR GUERRERO VALERIANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00636-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del opositor  OLVER
YOBANY MURCIA RODRIGUEZ al abogado CSEGUNDO OTONIEL CASTILLO
ALVARADO  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.416.465 y de tarjeta
profesional No. 47.814 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Téngase  en  cuenta  que  no  hubo  pronunciamiento  alguno  ni  solicitud
probatoria  adicional  por  las  partes  conforme  el  traslado  realizado  frente  a  la
oposición de secuestro.

En firme, ingrese para lo pertinente.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  ASODATOS S.A.S., contra MARIA ANTONIA BRAVO
AVILA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01172-00.

Dando alcance al escrito visto a folio 16 y 19 del C-2, y embargado como se
encuentra el vehículo tipo automotor de placa WPM 634 de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Teniendo en cuenta que en el certificado de tradición allegado aparece como
acreedor  prendario  la  entidad  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  el  Despacho,  con
fundamento en lo normado por el artículo 462 del Código General del Proceso,
ORDENA su citación con el fin que haga valer su crédito, sea o no exigible, dentro
de los veinte (20) días siguientes a su notificación la cual se realizará en la forma
prevista en el canon antes mencionado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD DE  LA  GARANTIA  REAL  de
BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DAISY CAROLINA LOPEZ GUEVARA. Exp.
11001-41-89-039-2023-01208-001.

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 8 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía  instaurado  por  BANCO
DAVIVIENDA S.A., contra DAISY CAROLINA LOPEZ GUEVARA, por PAGO de
las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASESORÍAS  DE  COBRANZAS  EN  PROPIEDAD
HORIZONTAL LTDA “ACOPROHO LTDA” contra CONJUNTO PORTAL DE LA
SÉPTIMA  LOTE  8  PROPIEDAD  HORIZONTAL.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01221-001.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el apoderado del extremo demandante contra el auto de fecha del 18 de julio
del 2023, mediante el cual se negó la orden de pago.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta  el  quejoso,  en  síntesis,  que:  “El  titulo  ejecutivo  allegado  al
proceso  en  referencia-  CONTRATO  DE  MANDATO  es  oneroso,  tal  como  se
acordó entre MANDANTE y MANDATARIO dentro del clausulado allí inserto, ya
que las partes reciben valores económicos.”.

Agrega que: “…La finalidad de dicho Contrato de Mandato es, recuperar por
parte del MANDATARIO el DESEQUILIBRIO económico de algunos copropietarios
en mora, al pago de cuotas de administración de la aquí demandada CONJUNTO
PORTAL  DE  LA  SEPTIMA  -  LOTE  8  P.H.  y  por  ello  se  fustigaron  Procesos
Ejecutivos, ordenados por la demandada y como contraprestación se acordó que
ella-demandada-, pagaría 30% del valor liquidado hasta la sentencia.”.

De otro  lado expone que:  “… Impulsada la  anterior  demanda por  cuotas
periódicas a partir del mes de septiembre de 2004, avoca conocimiento el Juez 46
Civil Municipal de Bogotá bajo el No. 2010-008 y posteriormente al Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Ejecución  de Sentencias  de Bogotá;  que aprueba liquidación  del
crédito contra MARIA ASTRID TORRES PERDOMO en la suma de $ 18.126.609,
97 con corte al 16 de Febrero de 2017”.

Por  último,  resalta  que:  “…Como  contraprestación  dentro  de  la  cláusula
SEXTA-  HONORARIOS  del  Contrato  de  Mandato,  bilateralmente  acordamos
honorarios del 30% para la etapa JURIDICA, estos porcentajes se acordaron y
aceptaron entre las partes sobre los estados de cuenta ACTUALIZADOS y hasta
cuando se  dicte  sentencia,  para  el  caso en concreto  la  liquidación  del  crédito
quedo aprobada en $ 18.126.609,97Esta suma de dinero $ 5.437.983 más IVA
son las pretensiones, por la gestión jurídica desarrollada, suma que fue convenida
y aceptada por la demandada e inserta dentro del Contrato allegado- CLAUSULA
QUINTA  –  TRASLADO  DE  LA  OBLIGACION,  que  comprende  las  cuotas  de
administración  en  mora  y  hasta  cuando  se  dicte  sentencia.  En  ese  orden,
plenamente se establece que, lo pretendido es una suma de dinero que deviene
de  una  simple  operación  aritmética,  ya  que  intrínsicamente  se  encuentra
aceptada,  sobre  la  liquidación  de la  obligación  que aprobó el  Juzgado 3  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. De otro lado, la EXIGIBILIDAD
del  pago  de  $5.437.983  más  IVA,  nace  a  partir  de  la  TERMINACION
UNILATERAL  del  Contrato  de  Mandato,  por  parte  del  MANDATARIO  –  aquí
demandante-, acaecida 28 – abril de 2022 y notificada a la demandada mediante
correo certificado de PRONTO -envíos,  mediante  la  GUIA No.  385113100935,
cuyo baucher se anexo a la demanda.”

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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CONSIDERACIONES:

1.- Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a través
de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa, clara y
exigible, que conste en documento que provenga del deudor o de su causante, y
constituya plena prueba contra él”,  conforme las previsiones del art.  422 del
C.G.P.,  de ahí que el juzgador al  encontrarse frente a una demanda ejecutiva
deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de uno de ellos
da al traste con la pretensión invocada.

De la expresividad se puede decir que en el documento esté consignado lo
que  se  quiere  dar  a  entender,  así  que  no  valen  las  expresiones  meramente
indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de la
obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la deuda etc.,
por consiguiente, las obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento
de no ser expresas no pueden ser objeto de ejecución. 

La  claridad consiste  en  que  emerjan  nítidamente  el  alcance  de  las
obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir a
razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, esto es, que el
título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de del número,
cantidad  y  calidad  objeto  de  la  obligación  así  como  de  las  personas  que
intervinieron en el acuerdo. 

Sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y cobrarse sin
tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente.

De otro lado, queda claro que los títulos ejecutivos en nuestra legislación se
pueden clasificar con base en la naturaleza y procedencia del acto jurídico, en
cuatro grupos, a saber: a) judiciales, b) contractuales, c) de origen administrativo;
c) los que emanan de actos unilaterales del deudor; d) simple y, e) complejo.

Aunque  todos  deben  cumplir  con  las  exigencias  de  estirpe  general
consagradas  en  el  artículo  422  de  la  ley  adjetiva,  cada  uno  de  ellos  tiene
requisitos complementarios o especiales que también deben concurrir en el
documento para que tengan esa connotación; los judiciales son aquellos que
provienen  de  una  sentencia  de  condena  proferida  por  un  juez  o  tribunal  de
cualquier  jurisdicción;  los  contractuales son los que están inmersos en las
distintas  relaciones  contractuales  que  las  partes  celebran  en  el  giro
ordinario  de  la  actividad  humana;  de  origen  administrativo  son  aquellos  en
donde la declaración de voluntad que contiene la obligación se hace, no por una
autoridad judicial, sino por un ente administrativo en favor suyo; los que provienen
de actos unilaterales del deudor son aquellos en los cuales solamente el deudor
se compromete a cumplir determinada obligación.

Por  tanto,  el  documento  puede  ser  cualquier  instrumento  con  el  que  se
pretenda probar demostrar o justificar una cosa ó una representación de un hecho.
Al  referirse  a  documento,  no  se  habla  de  una  singularidad,  sino,  que  puede
tratarse  de  una  pluralidad  de  documentos que  en  su  conjunto  o  integridad
conforman o constituyen uno sólo, definido en la doctrina como título ejecutivo
complejo,  y de faltar alguno de esos documentos, el  título complejo pierde su
esencia  y  deja  de  ser  título  ejecutivo,  pues  los  documentos  faltantes  son
necesarios para su conformación, por ende, no presta mérito ejecutivo y no hay
lugar a librar mandamiento ejecutivo.

Por último, frente al  mandamiento ejecutivo, dispone el artículo 430 de la
norma en cita que: “Presentada la demanda  acompañada de documento que
preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado
que cumpla la obligación en la forma pedida, si  fuere procedente, o en la que
aquel considere legal.”.
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2.- Ahora bien, nótese que la ejecución en esta oportunidad proviene de un
“CONTRATO DE MANDATO”, frente al que dispone el artículo 2142 del Código
Civil  que es mediante el  cual:  “…una persona confía la gestión de uno o más
negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera.” y,
conforme  a los  apartes  normativos  antes  transcritos,  se  concluye,  que  los
procesos ejecutivos parten de la existencia de un derecho cierto y definido, razón
por la cual los documentos que se aduzcan como títulos deberán regirse por los
lineamientos de la norma en cita, así como los que, para cada caso en particular,
se establezcan en las normas pertinentes,  teniendo en cuenta que la finalidad
principal del proceso bajo estudio, es lograr la solución o pago de la obligación
reclamada ante su exigibilidad.

Sobre la  temática  el  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  de
tiempos remotos a establecido que: “Bajo la cardinal aserción consistente en que
en esta clase de procesos su base la configura la existencia de un derecho cierto y
la  correlativa  prestación  a  su  cargo  de  una  persona,  tiénese  dicho  que  la
obligación a cargo del demandado, a más de constituir  plena prueba contra el
deudor, por no haber duda sobre la autenticidad del documento, debe ser exigible
y expresar con claridad en que consiste. Según lo ha expuesto la jurisprudencia y
la doctrina,  para que la obligación se ajuste a los presupuestos requeridos
por la norma en mención, deben estar completamente expresados en el título
los  términos  esenciales  del  mismo,  tales  como  el  contenido  y  las  partes
vinculadas a él, de suerte que per sé, resulte inequivoca e inteligible. De ahí que
en torno a los conceptos de claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación,
se tenga por averiguado que ésta carece de tales exigencias cuando es equívoca,
ambigua o confusa, por no tener suficiente inteligibilidad para distinguir en forma
palmaria  el  contenido  o  alcance del  objeto  o  de  la  prestación,  o  cuando solo
ostenta expresiones implícitas o presuntas.”2.

3.- Descendiendo  a  la  problemática,  basta  con  decir,  que  verificado  el
contrato base de la  ejecución y los anexos de la  demanda,  no se extrae una
obligación clara, expresa y exigible, tal y como se advirtió en el auto recurrido y, es
que,  en  primer  lugar,  no  se  precisó  en  el  contrato  que  dichos  honorarios
correspondan a la gestión adelantada por el demandante en el proceso No. 2010-
00008 que cursa actualmente en el Juzgado 3° de Ejecución de Sentencias de
esta ciudad y, segundo, de los anexos aportados tampoco se extrae con grado de
certeza que el aquí actor fungió como apoderado en dicha actuación, ni mucho
menos  se  evidencian  las  gestiones  realizadas  en  virtud  de  la  obligaciones
contraídas y que generan el pago de los honorarios aquí reclamados, conforme a
las  estipulaciones  de  la  cláusula  sexta,  razón  suficiente  para  desechar  su
ejecución  y,  es  que,  como  fue  advertido  líneas  arriba  se  debe  aportar  un
documento que preste merito ejecutivo sin necesidad de mayores disquisiciones lo
que aquí no ocurrió.

En ese sentido  la  Sala  Civil  del  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de
Bogotá, ha indicado que “(…) la viabilidad del proceso ejecutivo cuando se utiliza
como  base  de  la  acción  un  contrato,  se  requiere  ineludiblemente  que  la
obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena claridad, sin que el
funcionario  judicial  requiera  hacer  algún  tipo  de  interpretación,  análisis
profundos o elucubraciones de distinta índole para establecer su existencia
y que la mismas no sea exigible como correlativa de otra, porque de ser así ya
no se puede reclamar por este medio su cumplimiento, sino que dicha discusión
se  debe  plantear  al  interior  de  un  juicio  ordinario” (T.S.B.  Sala  Civil.  Exp.
028201100318 01 de 11 de agosto de 2014. Se resalta)

4.- Es de resaltar, que la analogía reclamada por el censor en su recurso
brilla  por  su  ausencia,  por  razón  que  el  proceso  ejecutivo se  funda  en
obligaciones claras expresa y exigibles, con base en documentos que provengan
del deudor y sean plana prueba –art. 422 del C. G. del P.-, mientras que en el
2 Sentencia del 28 de abril de 1999. M.P. Dr. Cesar Julio Valencia Copete
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monitorio basta  con  una  prueba  contractual  y  la  manifestación  de  no  estar
pendiente obligación alguna para que se requiera al deudor –art. 419 ibidem.

Así las cosas, en este especial  caso, salta a la vista que el título que se
pretende ejecutar,  es complejo,  y la  inexistencia de los demás documentos
necesarios que lo integran para que conformen uno sólo, da lugar a múltiples
interpretaciones o elucubraciones, que se prestan para confusión, es decir, no es
claro, por lo que adolece de uno de los requisitos del art. 422 del C. G. del P. y,
por lo tanto, no presta mérito ejecutivo.

5.- De acuerdo a las sucintas razones, se confirma el auto objeto de censura.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 18 de julio de 2023, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO BILBAO VIZCAYÁ ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”,
contra FABIO ELISEO GAMBOA CARRILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01285-
001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, remitida a la parte demandada FABIO ELISEO
GAMBOA CARRILLO, toda vez que en las comunicaciones remitidas se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  ANTONIO
OTALORA  PARRA  contra  DIANA  LEONOR  VEGA  BERMUDEZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01516-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ MUÑOZ contra CARLOS
ANDRÉS HALDANE RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01632-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE ALVARO GUERRERO VARGAS. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00077-001 

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos registran direcciones
físicas  y  electrónicas  de  la  parte  demandada  JOSE  ALVARO  GUERRERO
VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.300.179.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

 
CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DAVID STEVEN CARDONA HERRERA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00081-001 

En  atención  a  la  solicitud que  precede,  ofíciese  a  la ENTIDAD  SALUD
TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y
DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. -CM, para que dentro de los cinco (5) días
siguientes  a la  notificación  de este  proveído,  indique,  sí  en  su base de datos
registran  direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la  parte  demandada  DAVID
STEVEN  CARDONA  HERRERA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.110.528.571.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  DORA  FERNANDEZ  CAMARGO.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00097-001 

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a la NUEVA EPS, para que
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique,
sí  en su base de datos registran direcciones físicas y electrónicas de la  parte
demandada  DORA  FERNANDEZ  CAMARGO,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.533.340.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  EDWIN EDUARDO MIRANDA LUQUE.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00149-001 

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos registran direcciones
físicas  y  electrónicas  de  la  parte  demandada  EDWIN  EDUARDO  MIRANDA
LUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.858.371.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra BERTHA PAULINA SALAS PERDOMO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00205-001 

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 22 C-1), se requiere
a la  parte  demandante para  que  ajuste  la  liquidación  de  conformidad con lo
previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta que el cálculo de
intereses moratorios no se realizó desde la fecha de presentación de la demanda
conforme se dispuso en el mandamiento de pago -16 de enero 2023-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  MARCO
ANTONIO SUAREZ ARRIETA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00377-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar -mandamiento de pago- tal
como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, pues aun cuando fue aportado
acuse de recibo de la notificación electrónica, no se evidencia el cumplimiento de
tal exigencia procesal. 

Para  tal  efecto,  deberá  tener  en  cuenta  que  dichos  anexos  deben  ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra BRAIAN STIVEN
BONILLA CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00503-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar -mandamiento de pago- tal
como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, pues aun cuando fue aportado
acuse de recibo de la notificación electrónica, no se evidencia el cumplimiento de
tal exigencia procesal. 

Para  tal  efecto,  deberá  tener  en  cuenta  que  dichos  anexos  deben  ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al memorial radicado.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b3918a1890b823ad937a37abe7e7e2423976d3beed528b7e83bffb0692d00b6

Documento generado en 16/08/2023 07:31:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  de  PRESCRIPCIÓN  CONTRATO  DE  MUTUO  CON
GARANTÍA HIPOTECARIA de JOSE LEONARDO MARIN BETANCUR y EDWIN
RICARDO  MARIN  CIFUENTES  contra  HEREDEROS  DETERMINADOS  E
INDETERMINADOS de MERCEDES RODRIGUEZ DE ROMERO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00528-00.

En  atención  a  las  manifestaciones  elevadas  por  la  abogada  DANERIS
ANGELICA OROZCO DE ARMAS  a folio 18 C1 del presente cuaderno digital,
designada como curadora ad litem mediante auto del 15 de junio del presente año,
si  bien no son de recibo para este despacho, se denota que la profesional del
derecho  fue  designada  ya  en  dos  procesos  y  se  está  a  la  espera  de  sus
aceptaciones, por lo que se deberá, por celeridad procesal, relevarse del cargo y
designarse otro auxiliar de la justicia, razón por la que este Despacho, DISPONE:

DESÍGNESE al  abogado  JESUS  DAVID  ANTONIO  PEÑA  PALACIOS
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.364.083 y de tarjeta profesional
No.  293.766  del  C.S.J.,  con  correo  electrónico
abogadojesusdavidpena@gmail.com,  que aparece relacionado en acta anexa a
este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso
de la referencia y represente a la parte demandada en mención. Comuníquesele
electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso
desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique
su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  su
designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de SHU LI contra AIDE
YENNY RIPPE CABALLERO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00559-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN de INMUEBLE ARRENDADO de HECTOR RUBIANO
TORRES contra ARMANDO ALAGUNA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00583-001 

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de 2022 y
como quiera que la parte demandada aquí emplazada –ARMANDO ALAGUNA-
no compareció a este Despacho judicial, se dispone:

DESÍGNESE a la abogada  CAMILA BENITEZ RAMOS como auxiliar de la
justicia, para que se notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la
parte  demandada  en  mención.  Comuníquese  su  designación  a  la  dirección
electrónica  cami06beni@gmail.com,  advirtiendo  que  el  cargo  es  de  forzoso
desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique
su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  su
designación.

Comuníquesele,  advirtiéndole  que  su  nombramiento  es  de  forzosa
aceptación conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del
P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra YEISON CAMILO PORRAS GONZALEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00648-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS &
JUBILADOS  DE  COLOMBIA  “COOPSERP  COLOMBIA”  contra  CARLOS
GUILLERMO GOMEZ SOTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00683-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  PRA  GROUP  COLOMBIA  HOLDING  S.A.S.,  contra
JOSE RICARDO FRANCO LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00732-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  LAURA
CAROLINA SOLIS MANRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00737-001 

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar -mandamiento de pago- tal
como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, pues aun cuando fue aportado
acuse de recibo de la notificación electrónica, no se evidencia el cumplimiento de
tal exigencia procesal. 

Para  tal  efecto,  deberá  tener  en  cuenta  que  dichos  anexos  deben  ser
allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional
al  memorial  radicado. En caso de no haberse atendido lo pertinente, inténtese
nuevamente el enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A. contra  EVER  DANIEL  CASTIBLANCO
SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00747-001 

La persona jurídica  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  por intermedio
de procurador judicial instauró demanda contra de EVER DANIEL CASTIBLANCO
SUAREZ, para obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –
escritura pública- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 25 de abril de 2023, corregido por auto de
fecha 2 de junio de la misma anualidad, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82,  84,  422,  468 y s.s.  del  Código General  del
Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
EVER  DANIEL  CASTIBLANCO  SUAREZ,  tal  como  consta  a  folio  15  de  las
presentes diligencias, quien dentro del término concedido para ejercer el derecho
de  defensa,  no  contestó  la  demanda  ni  formuló  excepciones,  como  tampoco,
acreditó el  pago de la obligación que aquí ́ se reclama, de allí ́ que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el titulo
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primigenias de claridad, expresividad y exigibilidad y, además se cumple con el
registro del embargo sobre el inmueble garante de la obligación aquí perseguida,
se  da  paso  a  la  aplicación  del  numeral  3°  del  precepto  468  ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía real en contra de  EVER DANIEL CASTIBLANCO SUAREZ identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.033.688.816, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el 25 de abril de 2023, corregido por auto de fecha 2
de junio de la misma anualidad.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía real, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40596039,
para que con su producto se pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  DAURIN  JESUS
RAMIREZ SAIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00759-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar en
representación del extremo ejecutante a la abogada  ADRIANA VÁSQUEZ DÍAZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.537.812 y T.P 158.575 del C.S. de la
J, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a VÁSQUEZ DÍAZ &
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.914.149-6.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  EXCELCREDIT S.A.,  contra  FRANCISCO EDUARDO
LOPEZ MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00810-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra VALENTINA MIYAKE
TOSCANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00855-001 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar en
representación del extremo ejecutante a la abogada  ADRIANA VÁSQUEZ DÍAZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.537.812 y T.P 158.575 del C.S. de la
J, en la forma, términos y para los fines del poder conferido a VÁSQUEZ DÍAZ &
ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.914.149-6.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  PATRICIA
STELLA SANTOS SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00923-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por
el apoderado de la parte demandante (folio 17 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  JUAN
CARLOS CORREA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01003-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  RUTH  ALARCON
BAUTISTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01027-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  LIBARDO
ANTONIO RODRIGUEZ PEDRAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01029-001 

Encontrándose  inscrito  el  embargo  sobre  la  cuota  parte  del  inmueble
identificado con folio  de matrícula  No.  50C-1512897, de propiedad de la parte
demandada, se procede a DECRETAR el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  SANDRA LILIANA PACHON CHAVES.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01037-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  SANDRA LILIANA
PACHON CHAVES, toda vez que indicó la dirección de ubicación antigua de esta
sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  JUAN  DAVID  GIL
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01038-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVA  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  REAL  de
BANCOLOMBIA S.A contra PEDRO ANTONIO CHACON GARNICA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-01047-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  remitida  a  la  parte  demandada  PEDRO
ANTONIO  CHACON  GARNICA,  toda  vez  que  omitió  indicar  la  dirección  de
ubicación de esta sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSSIE ESTEBAN MUNOZ CARDONA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01049-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022,  remitida  a  la  parte  demandada  JOSSIE
ESTEBAN MUNOZ CARDONA,  toda  vez  que  indicó  la  dirección  de  ubicación
antigua de esta sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  contra
FERNANDO PRIETO PENAGOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01060-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido el  abogado  JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN  como apoderado del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  POLIDORO
CASTIBLANCO CAÑON contra JENNIFER DAYANA MOTTA TRUJILLO y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01120-00.

Para  efectos  de  dar  el  trámite  correspondiente  al  estudio  de  la  medida
cautelar solicitada, sírvase nuevamente, prestar caución en debida forma, toda vez
que en la póliza judicial allegada no se identificó de manera completa el número
del  proceso  de  la  referencia,  el  cual  es  11001-41-89-039-2023-01120-00,
indispensable para su correcta constitución.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLIAN FERNANDO DIAZ QUEVEDO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01129-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  extremo  demandado,  advierte  el
Despacho que resulta improcedente proferir sentencia para decidir la instancia en
este estado del proceso, comoquiera que no se ha acreditado en debida forma la
notificación del demandado  WILLIAN FERNANDO DIAZ QUEVEDO, y tal como
como consta en informe secretarial que antecede (fl. 8 C-1), en la comunicación
remitida  a  la  pasiva  se  indicó  la  dirección  de  ubicación  antigua de  esta  sede
judicial,  de  modo  que  el  extremo  ejecutante  deberá  intentar  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Exp. 11001-41-89-039-2023-01152-00

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CARLOS  ALBERTO  MENESES  GARCIA  contra
CLINICA MEDICENTER FICUBO S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01152-001.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en  subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el apoderado del extremo demandante contra el
auto calendado 18 de julio de 2023, mediante el cual no se RECHAZO la demanda
ante la falta de subsanación en debida forma.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta el quejoso, en síntesis, que vía correo electrónico del 7 de julio de
2023  se  adjuntaron  los  documentos  contentivos  de  la  subsanación,  en  los
términos reclamados por el Despacho.

Finalmente expone:  “…aportado al expediente, en donde se prueba que se
hicieron  por  la  parte  Demandante  los  deberes  y  las  cargas  procesales
correspondientes para subsanar la Demanda y se tenga en cuenta la misma del 7
de  Julio  de  2.023  enviado  al  Juzgado  y  a  la  parte  demandada  en  sendos
documentos  en  PDF,  para  lo  que  corresponda  procesalmente.  Y  se  dé  por
subsanada la demanda.”.

CONSIDERACIONES:

De entrada se observa que el recurso que ocupa la atención de este juzgado
está llamado al fracaso, pues tanto las actuaciones registradas en el expediente
como los fundamentos del recurso, permiten tener la plena certeza que la parte
ejecutante no subsano la demanda conforme a lo solicitado en el auto inadmisorio.

Así las cosas, bajo ningún modo puede ignorarse el lineamiento normativo
contenido en el inciso 2° del artículo 85 del C de P. C. que claramente indica que
cuando la demanda se declare inadmitida  “…el juez  señalará los defectos de
que adolezca, para que el demandante los subsane en el término de cinco
días. Si no lo hiciere rechazará la demanda.” (negrita fuera del texto).

En este especial caso, nótese que el correo electrónico al que fue remitida la
contestación con la cual se pretende la revocatoria del rechazo no corresponde
con  el  utilizado  por  el  Despacho,  ya  que  allí  se  indicó:  “Para:
j39pccmbta@  d  endoj.ramajudicial.gov.co  ”,  siendo  lo  correcto
j39pccmbta@  c  endoj.ramajudicial.gov.co   y, en tal condición no puede tenerse por
efectivamente radicado.

Y, no se diga que se trata de un exceso de ritualidad, pues lo cierto es que
omitir tal requisito vulneraria ostensiblemente el derecho al debido proceso y de
defensa, (Art. 29 Const P.) además de la igualdad procesal, pues dicha dirección
electrónica es la única habilitada para tal efecto, razón que impone confirmar la
decisión bajo estudio en su integridad sin necesidad de mayores disquisiciones.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j39pccmbta@dendoj.ramajudicial.gov.co
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Por  lo  brevemente  expuesto,  no  hay  lugar  a  revocar  el  auto  objeto  de
censura y, en consecuencia, se mantendrá el mismo, debiéndose negar la alzada
por tratarse de un proceso de mínima cuantía y, por ende, de única instancia –
parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE:

PRIMERO: MANTENER incólume el auto de 18 de julio de 2023 (archivo 9).

SEGUNDO: se  NIEGA la  alzada  por  tratarse  de  un  proceso  de  mínima
cuantía y, por ende, de única instancia–parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy 18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  IMPORTADORA  DE  INSUMOS  EL  MAYORISTA
S.A.S.  contra  ESTEBAN  CAMPO  ARISTIZABAL.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00343-001 

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del C.G del P.

En virtud de lo anterior, la parte ejecutante deberá ajustar la liquidación de
crédito en los términos previstos en el art. 446 del C.G. del P, aplicando en debida
forma  las  tasas  de  interés  moratorio  autorizadas  por  la  Superintendencia
Financiera desde la fecha de exigibilidad del título ejecutivo -1° de enero de 2021-,
teniendo en cuenta que el valor total de la liquidación efectuada supera el valor de
interés causado para la fecha de corte aplicada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  RETIRADOS  Y
PENSIONADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES -
COORPENTRES contra HERRERA MORALES EUDIL ANTONIO. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00426-00.

Previo a decidirse sobre la solicitud de renuncia de poder presentado por la
apoderada de la parte demandante, esto es la abogada  HERRERA MORALES
EUDIL ANTONIO, por la profesional del derecho dese cumplimiento a lo dispuesto
en el  inciso  4°  del  artículo  76  del  C.  G.  del  P.,  en  cuanto  a la  prueba de la
comunicación enviada al poderdante se refiere, toda vez que no se allegó con el
escrito de renuncia.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  MULTIFAMILIAR  BOSQUES  II  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra  ANDREA MARIA DELGADO CELIS y  otro.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00890-001.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por la apoderada del extremo demandado contra el auto calendado 19 de julio de
2023, mediante el cual se puso en conocimiento del extremo actor la solicitud de
terminación.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma la quejosa, en compendio, que: “…con base en lo preceptuado por el
inciso  2  del  artículo  461  del  C.G.P.,  por  existir  una  liquidación  del  crédito
presentada por la parte ejecutada y de costas, ambas aprobadas por el Despacho,
y haberse presentado el título de consignación de dichos valores a órdenes del
Juzgado, lo procedente es que el Despacho declarare la terminación del proceso,
disponiendo la cancelación de las medidas cautelares que recaen sobre los bienes
de mi representada, en la forma y términos en que se le solicitó.”.

Bajo la advertencia que: “…no encuentra ésta apoderada cual es la razón
para que la parte demandante deba pronunciarse sobre el pago hecho y sobre si
coadyuva o no la solicitud de terminación presentada, pues la norma en comento
es clara al enunciar los casos en que procede la terminación del proceso ejecutivo
por pago total de la obligación, encontrándose entre ellas, la mencionada en el
inciso 2 que es la que corresponde a éste proceso y que hace que el Despacho
deba dar terminación al proceso.” (archivo 40 c.1).

En consecuencia, se debe aceptar la terminación del proceso.

Por su parte, el extremo actor en réplica indicó: “…la solicitud de terminación
de proceso trasladada por la parte ejecutada, adolece de la liquidación adicional
de las costas causadas de manera posterior a la anterior liquidación, como por
ejemplo  los  honorarios  pagados  a  la  secuestre;  y  la  liquidación  adicional  del
crédito, donde se adicionen al capital las expensas de administración causadas
desde noviembre de 2022 hasta agosto de 2023.”

CONSIDERACIONES:

Mediante el proveído recurrido, se dispuso: “Atendiendo las manifestaciones
expuestas por la apoderada de la parte demandada obrante a folio 37 del presente
cuaderno, póngase en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las
manifestaciones que considere pertinentes, además de precisar, si coadyuva la
solicitud de terminación presentada.”.

Frente a la temática se tiene que el artículo 461 del C. G. del P., prevé que:
“…Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de
la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Exp. 11001-41-89-039-2021-00890-00

dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no  estuviere
embargado el remanente.”.

Y advierte que:  “…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las
costas,  y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar,
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado,
el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá
la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no  estuviere  embargado  el
remanente.”.

Puntualizado lo anterior, es de advertir, que la solicitud de terminación se
presentó  el  “Vie  14/07/2023  12:24” –archivo  37-,  al  paso  que  la  liquidación
aprobada mediante auto del 15 de junio 2023 corregido el 29 de junio siguiente
tuvo corte al 30 de abril de 2023, de allí que envista que la orden de pago cobijó
las expensas comunes hasta el pago total, resulta claro que con la consignación
debía en  los  términos de la  norma aplicable,  adjunta  la  respectiva  liquidación
adicional, por los meses causados desde la liquidación aprobada y la fecha de
consignación.

Bajo esos términos, no había lugar a poner en conocimiento alguno dicha
solicitud de terminación, cuando la misma no cumplía los requisitos de ley para su
trámite, esto es, la aportación de la respectiva liquidación adicional, razón por la
cual se modificará el auto objeto de estudio.

Así las cosas, por lo brevemente expuesto, se modificará el auto objeto de
censura.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER para MODIFICAR la providencia fechada diecinueve
(19) de julio de 2023, por lo antes expuesto.

SEGUNDO: Atendiendo lo indicado por el numeral 2º del artículo 461 del C.
G. del  P.  aplicable al  caso,  se  REQUIERE a  la  parte  ejecutada,  a  fin  de que
adjunte  a  la  respectiva  terminación,  la  liquidación  adicional  de  la  obligación
cobrada, teniendo en cuenta que la misma tuvo corte el 30 de abril de 2023 y la
orden de pago se libró por las expensas comunes causadas hasta el pago total.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  S.A.  contra  GIOVANNI
ALEXANDER SIERRA MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01007-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado  CATALINA SAAVEDRA ALFONSO  identificada con
cédula de ciudadanía No.  53.013.779 y de tarjeta  profesional  No.  255.001 del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art.
76 del C.G. del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  RETIRADOS  Y
PENSIONADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES -
COORPENTRES contra CASTILLO MARTINEZ LUIS MIGUEL. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01075-001 

Previo a resolver la renuncia del poder presentada en documento visible a
folio  23  del  expediente  digitalizado,  se  requiere  a  la  abogada  FLOR EMILCE
QUEVEDO  RODRIGUEZ,  para  que  aporte  la  comunicación  enviada  a  su
mandante en tal sentido, de conformidad al artículo 76 del C.G del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FERNANDO  LONDOÑO  JIMENE.  contra  FELIPE
ANDRES PIEDRAHITA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01108-00.

Para los efectos pertinentes a que haya lugar,  téngase en cuenta que el
apoderado principal de la parte demandante,  JOSE IGNACIO ROJAS GARZON
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.531.414 y de tarjeta profesional No.
158.876 del C.S.J., reasume el poder para actuar en el presente proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18 de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9387b1850c4af4f8e5041e775127d39963e1b043fe1519c85dea4fee8693236f

Documento generado en 16/08/2023 07:31:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  MERCADO  Y
CREDITO ASOCIADOS - COOMERCA contra OSCAR RODRIGO GUTIERREZ
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01195-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  OSCAR RODRIGO GUTIERREZ ROJAS, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022 (fl. 23 y 28 C-1), quien, dentro del término concedido para
ejercer el derecho de defensa, no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  GRISELDA
ESPERANZA MARTINEZ CAMARGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01373-001 

Incorpórese al expediente el informe de títulos elaborado por la Secretaría
del juzgado, y póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.

Previo  a  disponer  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  que  se  encuentran
consignados a órdenes de este proceso, se requiere a la parte demandante para
que proceda aportar la liquidación del crédito en los términos previstos en el art.
446 del C.G. del P., tal como se dispuso en el num.3º de la providencia de fecha
21 de julio de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCCIÓN Y
VENTA  DEL  VESTIDO  –  COOVESTIDO  contra  ALEJANDRO  CABRERA
ALDANA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01761-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   090   hoy   18   de agosto de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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